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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :








ARTICULO 1°.-	Establécese como Artículo 9º de la Ley 4.266 


			(t.o.) con vigencia a partir del 01/02/92, para todos los beneficios acordados, cualquiera sea su tipo, o en trámite desde esa fecha, el siguiente:





			"ARTICULO 9°.-	Se considera remuneración a los fi- 


						nes de la presente Ley, todo ingreso que percibiere el afiliado en dinero o en especie susceptible de apreciación pecuniaria, en retribución o compensación o con motivo de su actividad personal, en concepto de sueldo, sueldo anual complementario, salario, honorarios, comisiones, participaciones en las ganancias, habilitaciones, gratificaciones y suplementos adicionales que revistan el carácter de habituales y regulares, viáticos, sumas no remunerativas y gastos de representación, excepto en la parte efectivamente gastada y acreditada por medio de comprobantes, y toda otra retribución, cualquiera fuera la denominación que se le asigne, percibida por servicios ordinarios o extraordinarios, prestados en relación de dependencia.


					El Poder Ejecutivo determinará las condiciones en que los viáticos y gastos de representación no se considerarán sujetos a aportes y contribuciones, no obstante la inexistencia total o parcial de comprobantes que acrediten el gasto.


					Se considera asimismo remuneración las sumas a distribuir a los agentes de la Administración Pública Provincial, Municipal y Empresas o Sociedades del Estado que éstos perciban con el carácter de premio estímulo, gratificación, cajas de empleados u otros conceptos de análogas características. En este caso, también las contribuciones patronales  estarán a cargo de los agentes, a cuyo efecto antes de procederse a la distribución de dichas sumas se deberán retener los  importes  correspondientes a los aportes personales y contribución patronal.


�



					En ningún caso integrarán el haber jubilatorio, las asignaciones o compensaciones o adicionales respecto de las cuales el afiliado no haya efectuado los aportes durante su período activo, excepto cuando el beneficiario acepte la formulación del cargo por aportes personales únicamente por el período exigido, según su régimen legal aplicable.-








ARTICULO 2°.-	Establécese como Artículo 45º de la Ley Nº 4.266 


			(t.o.), con vigencia a partir del 01/02/92, para todos los beneficios acordados, cualquiera sea su tipo, o en trámite desde esa fecha, el siguiente.





			"ARTICULO 45º.-El haber mensual de las jubilacio-


					nes ordinarias y por invalidez será equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) del promedio mensual de las remuneraciones vigentes, al momento del otorgamiento del beneficio solicitado, de acuerdo con las siguientes pautas :





				1.-	Si todos los servicios computados fueran en relación de dependencia se promediarán las remuneraciones vigentes del cargo o los cargos desempeñados  durante los treinta y seis (36) meses más favorables, a elección del afiliado, de toda su vida activa, sean continuos o discontinuos. Los treinta y seis (36) meses elegidos por el beneficiario deben ser con aportes efectivos en el Sistema Provincial y no podrán acreditarse por simple Declaración Jurada ni por Información Sumaria. En la Jubilación por invalidez si el afiliado no acreditare un mínimo de treinta y seis (36) meses de servicio, se promediarán las remuneraciones vigentes, para todo el tiempo computado en el Sistema Provincial. 





				2.-	Si se computaren sucesiva o simultá-


				neamente servicios en relación de dependencia y autónomos, el haber se establecerá sumando el que resulte de la aplicación de esta Ley para los servicios en relación de dependencia y el correspondiente a los servicios autónomos de acuerdo con su régimen propio, ambos en proporción al tiempo computado para cada clase de servicios, con relación al mínimo requerido para obtener jubilación ordinaria.








�



			3.-	Si se hubiere aportado simultáneamente a otra u otras cajas comprendidas en el sistema de reciprocidad, y a condición que hayan sido reconocidos previamente los servicios prestados, se abonará un adicional equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) de las remuneraciones vigentes al momento del otorgamiento del beneficio solicitado, del cargo o los cargos desempeñados por el afiliado durante los treinta y seis (36) meses más favorables, a elección del mismo, de toda su vida activa en los citados regímenes, siempre y cuando los períodos aportados fueren iguales o superiores a treinta y seis (36) meses y proporcionalmente a la cantidad de años de servicios exigidos para la jubilación ordinaria en dichos regímenes.-








ARTICULO 3°.-	La presente ley rige a partir del 1º de febrero de 


			1992.-








ARTICULO 4°.-	Derógase toda otra norma que se oponga a la 


			presente.-








ARTICULO 5°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres.-





FIRMADO:


	  DR. EMILIO MENDOZA - VICEPRESIDENTE 1º CAMARA DE DIPUTADOS


	  DR. EDUARDO J. GIL - SECRETARIO LEGISLATIVO C. D.


                               Continuación de la Ley Nº 6.380.-
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